
REQUISITOS

• Credencial del INE
• CURP
• Comprobante de domicilio reciente 
(Si no cuentas con este requisito pregunta 
al personal de Salud)
• Comprobante de la primera aplicación 
de la vacuna contra COVID-19
(se entregó al momento del registro)

Debes estar pendiente del aviso oficial para saber cuándo llega a tu municipio.
¡LA VACUNA ES GRATUITA PARA TODOS!

Desayunar antes de acudir a la vacuna
No suspender tratamiento médico actual
Solo asistir el adulto mayor y un acompañante

Respetar las medidas sanitarias en los módulos de vacunación
Traer ropa cómoda, agua y sombrilla para protegerse del solIMPORTANTE

A partir del inicio de la jornada de vacunación, 
deberás ubicar el módulo más cercano a tu  
domicilio; posteriormente, verificar el día que 
corresponde a la primera letra de tu primer 
apellido.

BASES

CONVOCATORIA PARA LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR DE 60
AÑOS Y MÁS DEL MUNICIPIO DE ATZALAN, PARA ACUDIR A LA 
VACUNACIÓN DE LA SEGUNDA DOSIS CONTRA COVID-19, 

DEL MIÉRCOLES 19 AL VIERNES 21 DE MAYO. 

FECHA PRIMER LETRA DEL PRIMER APELLIDO

Horario de atención de 08:00 a 18:00 horas

A-M19 de mayo

N-Z20 de mayo
Personas que por incapacidad o enfermedad no puedan levantarse de cama.

Personas que no hayan estado en la ciudad el día que correspondía 
a la primera letra de su primer apellido.

21 de mayo

AUDITORIO MUNICIPAL DE ATZALAN
Calle Constitución S/N Col. Centro

AUDITORIO MUNICIPAL DE PLAN DE ARROYOS
Calle Hidalgo S/N, loc. Plan de Arroyos

A-M19 de mayo

N-Z20 de mayo
Personas que por incapacidad o enfermedad no puedan levantarse de cama.

Personas que no hayan estado en la ciudad el día que correspondía 
a la primera letra de su primer apellido.

21 de mayo

SALÓN SOCIAL POMPEYA
Av. Manuel Ávila Camacho S/N, loc. Pompeya

A-M

N-Z

Personas que por incapacidad o enfermedad no puedan levantarse de cama.

Personas que no hayan estado en la ciudad el día que correspondía 
a la primera letra de su primer apellido.

SALÓN SOCIAL TIERRA NUEVA
Calle Principal S/N, loc. Tierra Nueva

A-M

N-Z

Personas que por incapacidad o enfermedad no puedan levantarse de cama.

Personas que no hayan estado en la ciudad el día que correspondía 
a la primera letra de su primer apellido.

19 de mayo

20 de mayo

21 de mayo

19 de mayo

20 de mayo

21 de mayo


